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Profesional y/o auxiliar correspondenia 
Grupo Interno de Trabajo de  

Servicios Administrativos 

Inicio

1. Recibir la solicitud 
de inscripción 

dignatario

Solicitud para inscripción 
de Representante Legal y 

Dignatarios ESAL

Director 
Dirección de Personas Jurídicas

2.  Recibir y asignar 
solicitud de 

inscripción de 
dignatarios

Solicitud para 
inscripción de 
Representante 

Legal y Dignatarios 
ESAL /Orfeo

Orfeo 

9.Revisar el borrador 
de oficio de 

requerimiento o de 
resolución 

Borrador Oficio 
remisorio y/o del Auto 

de inscripción de 
dignatarios en Orfeo

No

¿El oficio requiere 
ajustes?

11. Aprobar el oficio 
de requerimiento o de 
auto de inscripción y 
del oficio remisorio

13.Firmar y remitir el oficio 
de requerimiento o de auto 
de inscripción y del oficio 

remisorio

Oficio remisorio y/o del 
Auto de inscripción de 
dignatarios en Orfeo

Orfeo 

16. Registrar la 
información de la 

gestión en el SIPEJ

Registro SIPEJ

FINAL 

3. Revisar y verificar los 
documentos aportados por 

la Esal 

Hoja de trabajo de 
verificación para 

inscripción de 
dignatarios

No

Si

¿Cumple
 con los

 requisitos?

Profesional Jurídico  
Dirección de Personas Jurídicas 

4. Enviar oficio de 
requerimiento

Oficio de 
requerimiento

Borrador Oficio 
remisorio y/o del Auto 

de inscripción de 
dignatarios en Orfeo

Orfeo 

5. Proyectar 
el oficio remisorio y/o del 

Auto 
FINAL 

Orfeo 

Borrador Oficio 
remisorio y/o del Auto 

de inscripción de 
dignatarios en Orfeo

Orfeo 

6.Revisar el borrador de 
requerimiento o del auto 
de inscripción y del oficio 

remisorio, según 
corresponda (jurídico 2)

7.Efectuar los ajustes 
requeridos

Borrador Oficio 
remisorio y/o del Auto 

de inscripción de 
dignatarios en Orfeo

Orfeo 

10. Efectuar ajustes 
requeridos

Borrador Oficio 
remisorio y/o del Auto 

de inscripción de 
dignatarios en Orfeo

No

Si

¿El oficio 
está bien 

proyectado?

8. Reasignar al(la) 
Director(a)

Borrador Oficio 
remisorio y/o del Auto 

de inscripción de 
dignatarios en Orfeo

Orfeo 

12.Radicar el borrador de 
requerimiento o de auto 
de inscripción y del oficio 

remisorio

Borrador Oficio 
remisorio y/o del Auto 

de inscripción de 
dignatarios en Orfeo

Orfeo 

14. Reasignar 
radicado de entrada y 

de respuesta

Si

Auxiliar Administrativo
Dirección de Personas Jurídicas

15. Informar 
respuesta a los 

interesados


